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Información del CoJegio 
La Junta de gobierno 
Sesión celebrada el dla 9 de junio 

de 1931.-Preside el señor Delgado, y 
asisten los señores Laulhé, Pedroso, 
Arroba, GómezCobo, Germán, Made· 
ro, Montalvo, Carrera Martín, Téllez, 
Ruiz Lozano, y el secretario señor Za
mora. El señor Torralba, delega por 
telégrafo, en el señor presidente. 

El presidente abre la sesión, dándo· 
se lectura al acta de la sesión anteriM 
que es aprobada por unanimidad. 

El presidente da cu<'!nta de las ges· 
tiones hechas en el asunto médico del 
pueblo de San Pablo, y propone que 
en vista de qu~ el compañero que dió 
origen a la intervención de esta Junta 
no se aviene a lo propuesto por la mis
ma, se dé por concluso este asunto .. 

A continuación el presidente expone 
la situación creada en el pueblo de 
Mocejón entre un nueVo médico esta· 
blecido, y en la actualidad todavía nD 

colegiado, con los otros dos compañe. 
ros qce tan dignamente venían en él 
ejerciendo SllS funciones. Expone que 
parte de la permanente rué a visitar al 
citado señor haciéndole ver que en el 
citado púehlo no podrían vivir tres 
médicosi en vista de estas manifesta· 
ciones quedó en avisar a los cinco días 
definitivamente, y transcurrido este pla· 
zo escribi!5 ratificando su decisión de no 
abandonar el pueblo. 

Posteriormente, con fecha 27 del 
pasado mes, se le ofició dándole un 
plazo de diez días para que completara 
la documentación presentada también 
a requerimiento del Colegio. Aún no 
ha presentado el cese del Colegio de 

nonde procede. La junta acuerda que· 
si pasado el plaLO concedido no pre 
aenta el documento exigido, se le de· 
niegue la colegiación y se de cumpli
miento a lo marcado en los Estatutos 
vigentes. 

También da cuenta el president<" 
refiriéndose a este asunto, qu~ por no
ticias de vecinos de aquel pueblo, sabe 
que el señor Lafuente, ex-titular del 
mismo, ejerce una consúlta dominical 
en el mismo, sin pagar contribución 
en esta provincia. 

El señor Laulhé opina que la junta 
lleve al señor Martín al Tribunal pro· 
fesional. 

El señor PedroBo dice que a su jui
cio se debe esperar un poco a que pase 
esta efervescenciá política. 

El presidente rectifica y dice que en 
la actualidad no se puede hacer nada 
hasta que no se colegie, y después, si 
esto se lleva a efecta entonces, previo 
voto de confial)za ~el pleno de la junta, 
se aplicará la sanción que marquen los 
Estatutos. 

La Junta ~cuerda un voto de confian· 
za a la permanente a este efecto. 

Seguidamente el presidente da cuen· 
ta del asunto m(~dico de Quintanar y se 
da cuenta y lectura a los documentos 
presentados por la mayoría de los 
compañeros de la citada localidad, de 
una Sociedad, como asimismo las de· 
c1araciones hechas ante el presidente 
por la otra parte. 

El presidente propone que lodos los 
compañeroll qlle allí ejercen tengan un 
lipo único de igualatorio n-,ínimo. 

Es aprobada psta proposición y 
acuerda la Junta se amoneste privada. 
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mente al señor Pedrero, a continuaci6n 
el presidente da cuenta del inicuo 
atentado verificado en la Villa de Don 
Fadrique, contra el compañero señor 
Cadahía y ex.pone la protesta que 
nuestra primera autoridad en vió pe>r 
escrito sumándose a la nuestra. 

La junta se da por enterada yacuer· 
da conste en el acta el pesar proJuci. 

do por el citado atropello. 
La junta, a continuación, se da por 

enterada del oficio recibido de la Al

caldía de Oropesa, ya quien se le ha 
oficiado orientándole en el sentido a 
que dicho oficio hacía referencia. 

Se da cuenta del asunto de Cazale 
gas, en cuyo pueblo ha sido amenaza· 
do por el vecindario el médico que 
allí ejerce; como la denuncia hecha por 
éste, se refiere a disturbios por causas 

políticas, la presidencia se dirigió al 
compañero y alcalde de 'dicho pueblo 
para recibir ampliación de los hecho. 
denunciados, haciendo saber al médi. 
ca que denunciara de manera concreta 
los atropellos recibidos en su vida pro
fesional, ya que en la denuncia formu
lada s610 aparecían los de carácter 
político. La jllnta acuerda se espere el 
informe solicitado. 

El presidente da cuenta de que un 
nuevo compañero se ha. establecido 

para ejercer la profesi6n en el pueblo de 
Clrmena, consultando previamente al 
Colegio si podría visitar a una sociedad 
ya establecida, que ampliaba sus bene
ficios con el servicio médico. Esta 
junta permanente exigiú, como condi· 
ción pre cisa para conceder la autoriza
ción, el que fuera enviad:> el contrato 

BOLJEBRIO DE mEDINR DEL campo 
(Premiadas sus aguas con diploma de Honor y Medalla de Oro) 

Verdadero sanatorio para la Escrófula 
según Informe del Real Consejo de Sanidad 

A'OUAS cloruro sódicas, sulfurosas bromo 
ioduradas de fuerte mineralización. 

ÚNICO EN ESPAÑA que elabora AGUAS MADRES análogas y de más 
importancia medicinal que las de Salies de Bearnie, en Francia; de Krenznach y i! 

Nanheim, en Alemania y de La\'ey y Tarapp, ea Suiza. 
EFICACtSIl\fAS en el linfatismo, escrófula en todas sus manifestaciones, 
tuberculosis locales, raquitismo, herpetismo, anemia!), clorosis, amesorrerras, 

, dismenorreas, inflamaciones de la matriz, neuralgias, histerismo, neuralltenía y 
reumatismo. 

I"\ANANTJAL ALCALINO "I\NITA" 
Aguas clorurado sódicas, bicarbonatadas. Variedad lininicall y bromuradas. 

Superiores a las más renombradas de Hspafta y del Extranjero. 
INDICACJONES: Catarro crónico del estóm.lgo e intestioQs, dilatación. dispep· 
sias, infarto del hlgado y bazo, catarros de las vías biliares, inflamaciones cróni· 

cas del riftón y vejioa; cálculos V arenillas. diabetes, gota y obesidad. 
Temporada oficial: De 1.° de Junio al 30 de Septiembre. 

I M~dico Director: D. CLODOALDO GARC'A MU&OZ 

II c.:etedr,¡tlC(I de le Paculted de Medlcl". de V.U.dolld. 
¡ __ ~CHES A LOS TREN~: Desde las seis de la mallana a las doce de. la c~ohe. 
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con la referida sociedad, para que, 
según Ordt¡la el Reglamento del Cole
gio, fuera revisado por la Junta. Hoy 
nos ha sorprendido las documentacio
nel remitidas por el señor Estéfani, en 
la que se hacen constar las bases fir
madas por los dos compañeros, con 
Intervenci6n y en presencia del señor 
Sanmiguel, como presidente de los 
inspectores municipales de sanidad y 
vocal del Colegio. El presidente lamenta 
que le haya intervenido dando solución 
al asunto con ignorancia absoluta de 
la Junta permanente del Colegio, que
dando ésta desautorizada, puesto que 
exigió,. como condici6n previa, la 
presentación de un contrato y, sin 
haberse efectuado este requisito y en 
espera de que se hiciera, fueron auto
rizados sin inconveniente alguno, acep
tando unas bases para la Junta desco· 
nocidas. Hace ver a los demás vocales 
el dualismo establecido en este caso 
entre el Colegio y la Junta de inspec
tores y el desagrado que la Junta per
manente siente al ver que no existe 
una perfecta unificación entre los 
miembros de ambas corporaciones con 
el fin de que ninguna de ellas quedara 
desautorizada en su intervención. 

La Junta hace suyas las manifesta
ciones del presidente, el que acepta las 
manifestaciones hechas por algunos vo
cales de creer que al señor Sanmiguel, 
no le gui6 otro deseo, con su interven 
ción, qúe el arreglar lo mejor posible 
el asunto de que se trata. 

Elseñor Carrera hace manifestaciones 

de protesta hacia el Ayuntamiento de 
Rielves, que tiene sin abonar varias 
mensualidades al médico titular. 

La presidencia da cuenta de su ges
ti6n cerca de varios gobernadores que 
han intervenido para lograr la canti
dad adeudada y cree que en la actua
lidad se va efectuando en pequellall 
cantidades. Nó obstante, promete vi. 
sitar nuevamente al gobernador, una 
vez que pase el perlado electoral. 

El mismo señor Carrera insiste en lo 
expuesto en la se¡¡i6n anterior respecto 
a los médicos de ferrocarriles. Se 
acuerda, después de discusión, nom
brar como ponente al señor Carrera 
para que formule una exposici6n con 
los detalles que él conozca sobre el 
asunto y poderlo tranllmitir al Con. 
sejo de Colegios. 

La presidencia expone las diferentes 
manifestaciones hechas por 1 a clase 
médica respecto de la presentación de 
un candidato sanitario en las próximas 
elecciones constituyentes. Da lectura 
de la circular de los médicos dI" Avila 
y del Consejo general de Colegios, y 
manifiesta que se abstiene de emitir su 
criteri o sobre este alunto por li pudiera 
coaccionar a los campa lleras de laJunta. 

Después de amplia discusión, en la 
que toman parte todos Jos vocales, se 
somete a votaci6n nominal dando un 
resultado unánime de acordar no pre
sentar candidato por este Colegio y 
hacérselo saber a las demás directivas 
de las ramal sanitarias que por la tarde 
han de reunirse con este motivo. 

---------------------------
Se rue"a a lo. compa"erol de la provincia que tengan alguna obra m6dlca 

,ep.tlda. la donen a e.t. COlegio en ravor de la Biblioteca circulante que le 
•• tt organizando. 
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Sección de Secretaria 
SERVICIO DEL SR. ABOGADO ASE
SOR DI! ESTI! COLEGIO, EXTEN
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo de la Junta de gobierno 
celebrada el día 29 de mayo, Se' ha lOn
tratado con el abogado asesor del Cole
gio don José Esteban Infantes, la pres
tación de sus &ervicios profesionales, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Es contenido del presen
te Contrato, la prestación, por parte 
del sedor Infantes, de su trabajo profe
sional, en los asuntos que a continua
ción se detalla: 

TR~SAJOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito 
en toda clase de asuntos. 

Actos condliatorios sin asist~ncia 

personal, pero con minuta escrita para 
su celebración_ 

Juici08 verbales en la misma forma. 
Juicios de menor cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan-o 

tía indeterminada. Hespecto a esla cia
se de juicios, s610 será de cuenta del 
cliente el pago de contribución indus
trial que se exija al sedor Infantes y 
gastos de viaje. 

Reclamaciones económico-adminis· 
trativas. 

Pleitos contencioso-administrativos. 
Defensa ante la Audiencia de Tole

do de toda cIase de causas. 

TRABAJOS NO COMPRENDIDO» 

Juicios universales, quiebras, suspen
siones de pagos, testamentarías yabin
testatos. 

Acusaciones privadas en vía cri· 
minal. 

Juicios de interdicto, ejecutivos y 
desahucios. 

En todos los trabajos no compren
didos. en el tanto alzado, el cliente 
deberá pagar la minuta de honora
rios, pero ésta tendrá que ser apro
bada por la Junta de gobierno del Co
legio. 

El sedor Infantes se inhibirá de toda 
clase de cuestiones judiciales de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole
giados entre sí. 

Segltllda. Estos servicios se pres
tarán a los sédores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 
vivan en su compadía. 

Tercera. El sedor Infantes percibi· 

1
== .. 'C=,·c·cC-::.C.C .. ,.,.,.~c_c..,=--=~==..o===1 

I Bal.,eario de Sa.,ta Teresa CAVila) I 

I 
I 

11 

Clima de altura 1.254 metros, seco y de temperatura uniforme 
(media 18") en la temperotura de Junio a Septiembre. 

Aguas radio-azoadas, bicarbonatado·litínicas. 
Bronquitis, asma, procesos gastro intestinales y renales. 
Artritismo, anemia, neurastenia, convalecenCia. 
Profilaxia especial para j6venes y niños. 
Contraindicado en cardiacos y pulmonares avanzados. 

Informes: SElQORES ARA~GOENA, propietarios. 

I 
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rá como asignación anual, la suma de 
2.000 pesetas, pagaderas por trimes· 
tres de 500 pesetas, y además 100 
pesetas como compensación a gastos 
de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre. 

Cuarta. Este contrato se conside· 
ra en vigor desde el día 1.0 de junio 
del año actual, y se concierta por 
tiempo indefinido, pudiendo cualquie
ra de ambas partes darlo por concluso, 
avisando a la otra parte con tres me· 
ses de anticipación. 

Quinta. Se señala la ciudad de To
ledo como lugar de cumplimiento del 
contrato. 

Domicilio del señor Esteban Infan
tes: Cristo de la Luz, número 16. --To. 
ledo. 

"C:-

A LOS PRESIDENTES DE DISTRITO 

Esta Directiva ruega a los presiden
tes de distrito que soliciten de este 
Colegio los efectos de escritorio que 
se les concluyan para enviarles segui. 
damente nueva remesa. 

A LOS COMPA!QEROS DE LA CA

PITAL 

Teniendo esta Junta permanente la 
idea de establecer una lista de clientes 
morosos, que saldrá en todos los nú
meros del BOLETiN del Colegio, ru~ga 
a los compañeros de la capital remitan 
los que tengan al señor secretario de 
eete Colegio para proceder a reali. 
zar dicha idea. Además todos los me
ses se entregará a cada uno de Jos 
compañeros una lista, para que, tenién
dola siempre consigo, pueda en un 
momento determinado darse cuenta de 

7 --- -

Imprima usted mismo 
con el 

GESTETNER 
Pida detalles a 

CASA A. 
Madrid 

Plaza de Bilbao, núm. 11 
Teléfono 12.570 

GESTETNER 
Barcelona 

Valencia, núm. 278 
Teléfono 70.385 

Bilbao 
VllIarfas, núm. JO 

¡ 

ll~~~!!!!!!!!!!!!I!!!!!!!!!!!II!I!'!!!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!I!!!!!~I!!!L25~,_1 
Sevilla 

Teodosio, núm. JI 
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los señores que están en falta de pago 
con el compañero que se indique, para 
que exija la Iiquidaci6n con dicho se. 
i'lor antes de efectuarle ningún servicio. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues· 
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonadas de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al lener que escribir al inte· 
resada comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nut'vo por estimarlo así taxa· 
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 
compañeros que en el futuro, al mis, 
010 tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 

en la recepci6n, a la par que el tener 
que comunicar al interesado lu ante
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total 1'35 pese
tas. 

Pero respecto a esta cuestión existe 
otra m,ís importante tLldavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis· 
I11()S. En un caso de éstos, es obliga. 
ción ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
sei'lor Gobernador civil de la provin
cia, para puhlicarlo en el BoletÍlI oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto,ley número 824 (30 de 
abril de 1928). 

I fJll~leriDlienm Balneario ~e AMUlIUII (~lrBñO) I 
I 
I 
! 

Aguas termales (520 5 c.) clorurado-sódicas (5 gramos en 
litro) sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, notablemente 
radiactivas (1. t 42 voltios hora litro). 

ESPECIALlSIMAS en la curación del 
ciática, artritis, escrofulismo, luxaciones, 
úlceras, gripe mal curada, etc., etc_ 

reumatismo, gota, 
fracturas, heridas, 

Aplicaciones completas de Lodos vegeto-minerales, únicos 
en el mundo. 

Hotel del Balneario.-Precios moderados, excelente trato, 
i todo confort. 

Viaje Ella[iéa [alaborra:·Dell~ de Junio al 10 de ~JUel_re. 
;:...~=~:;;;;,;,::;;:;: 

1~. ___ ;;;;;o;;.o __ D=E_T_A_L ... L=E=S_, F¡¡;¡¡O¡¡;¡¡L¡¡;¡¡L¡¡¡¡E ... T¡¡;¡¡¡O¡¡¡¡S¡¡;¡¡, E¡¡¡¡T_C¡¡;¡¡,;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡G¡¡;¡¡¡E¡¡¡;¡R;¡¡¡¡E¡¡¡¡N;¡¡¡¡CiIi'A""",--, __ ;;;;;¡;;¡¡;A 



-~n nuevo y enérgico reconstltuyen~. I 
un an1ianémlco eficaz, formúlese 

HIPOVITAL 101lfl0 
Moderno Jarabe aromático de hipos

fosfitos con ferratina. 

ladicacioaea: Anemia.--Clorosis.--Raquitismo.--Tu

berculosis. -Convalecencias, desnutrición, ele. 

DOSIS: De dos a cuatro cucharadas 
por día en el momento de las comidas • 

•••••••• 
Medicación de todas las edades. No tiene con

traindicación. Se usa todo el ano • 

•••••••• 
Muestra y literatura a disposición de los sefiores Médicos . 

•••••••• 
Laboratorio Farmacéutico 

~ONTERO de ESPINOSA 
Ouadalupe (Cáceres). 1I 

======~ 
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CERTIFICADOS MItDICOS 

Teniendo noticias esta Junta que en 
algunas fábrica>, al exigir certificado de 
enfermedad o impedimento físico de 
los operarios que en ellas trabajan, los 
médicos que a éstos asisten, le extien· 
den en papel corriente, llamamos la 
atenci6n a los compaíleros que se en· 
cuentren en eate caso, que toda clase 
de certificados que con este motivo 
hagan, deben exigir el certificado 
único, letra A, que las disposiciones 
vigentes ordenan. 

NOTA DE INTERII!S 

Con el fin de regularizar la buena 
marcha administrativa respecto a los 
(:ertificados médicos oficiales, la Junta 
directiva del Colegio ha acordado des
contar, con carácter general, el 5 por 
100 en concepto de comisi6n de venta 
a todos los certificados que Re adquie. 
ran previo pago de su importe, excep
ci6n hecha a 108 depositarios de distri. 
to, que se les hará el mismo descuento, 
para que eIlos a su vez lo hagan a los 
que se surtan de su dep6sito, pero con 
la cohdici6n precisa de que ellos exi· 

jan el pago inmediato de los efectos 
que expendan. 

INSTRUCCIONES PARA LOS SEAO
RES MIlDICOS REFERENTES A LA 
RECLAMACiÓN Y PERCIBO DE HO-

NORARIOS PROFESIONALES 

Cuando se trate de reclamaciones 
sohre pago de honorarios en cantidad 
inferior a mil pesetas y la reclamaci6n 
haya de formularse- contra igualados, 
bien sea por el no pago de las canti
dades de la iguala, o hien por la pres
taci6n de servicios extraordinarios que 
en la citada iguala no estén compren· 
didos, -se presentará la demanda a jui. 
cio verbal civil, conforme al modelo 
establecido. 

Si se tratara de clientes no iguala· 
dos, habrá de suprimirse el segundo 
de los fundamentos de Derecho. 

Tanto en uno como en otro caso, 
deberán tener muy presente los seilo· 
res facultativos que en el procedimien. 
to de juicio verbal la prueba corres
ponde al demandante respecto al he: 
cho de haber prestado la asistencia 
profesional, cuya prueba puede con
sistir en la de testigos conocedores de 

fOlínioa Dental. Annas, 4.--ToLllDO. 11 

11 ~Ii~a I HER~ANOS CiOZAL \'0 
I Academia I 

d. DIAS DE CONSULTA: 

Ilnfanterla I . 
y Martes. Jueves, Sábados y Domingos. 

1 CO~:JO I Advertencla.u-Por veril os JlIvorecidos de numerosa cUen· 
Hut1rf~ tela, rogamos lomen Itúmero parll evitar largas espertls. 

/1 
Consulta en Madrid: Calle Marqués de Valdeiglellias (aolea Torres), nl1m. 1. I 

1I _ Edilicio de la Gran Pella. esquina a la G,ran Via. . __ o ~ 
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la existencia de la enfermedad y de la 
sentencia deberá dictarse el mismo 
prestaci6n del servicio; la confesi6n del 
propio demandado respecto a si estuvo 
enfermo, le visitó el médico, con ex
presi6n de en qué consistiera la asis· 
tencia, y asimismo con todas las prue 
bas que el buen criterio de los sei'lores 
facultativos considere oportunas, tales 
como recetas, intervenci6n de practi. 
cantes, etc., ele. 

Dichas pruebas deberán !Ier pro
puestas y practicadas en el momento 
del juicio verbal, cuidándose muy mu
cho de que en el acta de dicho juicio 
se consigne la práctica de esas prue
bas y su resultado. 

Y. finalmente. es advertir que c:\ 
día del juicio o a lo más tardar en el 
día siguiente y que contra esa sentt:n
cia puede apelarse ante el Juzgado de 
primera instancia del partido, cuya 
apelaci6n deberá entablarse o en el 
mismo acto de la notificaci6n de la 
sentencia. en cuyo caso el secretario lo 
consignará en la diligencia o dentro 
de 1011 tres días siguientes por compa· 
recencia ante el sei'lor juez municipal. 

Pero el haber enlabIado apelaci6n 
en la forma anteriormente expuesta, 
no basta s¡'no que es preciso que se 
acuda anle el Juzgado de primera ins
tancia en el término de ocho días para 
mejorar esa apelaci6n. 

Cuando se trate de cantidades supe
riores a 11)i1 pesetas e inferiores a tres 
mil; el procedimiento será el del juicio 
ordinario de menor cuantía y si sobre
pasa de las tres mil pesetas el del ma
yor cuantra. 

Únicamente en éste es necesario va· 
lerse de Abogado y Procurador. pues 
en los juicios de menor cuantía puede 

comparecer por sí mismo el propio in
teresado. 

Y. finalmente, no está demás adver 
tir que el derecho para el percibo de 
honorario se puede entender prescrito 
a los tres ai'los de prestado el servicio. 

AL JUZGADO MUNICIPAL OH ••• 

D ...... , mayor de edad, Médico de 
profesi6n y con domicilio en la calle 
de ..... , núm ..... , acude a demandar a 
juicio verbal civil, sobre pago de pese
tas ..... devengadas en concepto de ho
norarios por asistencia profesional a su 
convecino D ......• también mayor de 
edad y domiciliado en la calle de .....• 
núm ..•.. 

No establece la Ley Procesal obliga
ci6n alguna para que la presente de
mand .. se articule con la acostumbrada 
separaci6n entre Hechos y Fundamen
tos de Derecho, pero como siempre es 
conveniente ordenar cuantas solicitu
des se dirijan a los Juzgados con el fin 
de obtener justicia y más cuando como 
en el caso actual se ha sido víctima, 
por parte del demandado, del menos
precio q·ue supone atentar al ajeno de
recho, aun cuando éste sea de tan pre
ferente título como el que asignifica la 
dignidad del trabajo, paso a formular 
la presente demanda, que queda esta
blecida sobre los siguientes 

HECHOS 

Primero. En el ejercicio de mi pro· 
fesión fuí requerido por el demandado 
para la prebtaci6n de mis servicios co
mo médico. y a ese efecto hube de 
prestarlos con las intervenciones y 
asistencia que concreta y detallada
mente se contienen en la adjunta mi
nuta que acompai'lo bajo el documento 



íiABaR-ATORIOGarcíaSuárez 
Calle de Recoletos, 2, tripllcado.-MADRID 

Cardioetil y Cardioetil Estricnico 
Inyectables a base de alcanfor natural del Laurus Canfora y Oxido 

de Etilo (Eter sulfúrico puro) y el Cardioetil Estrícnico con adición de 
Estricnina. 

Preparados que ofrecen grandes ventajas sobre el aceite alcanforado. 
en los colapsos cardíacos. en la hipotesión arterial, en el edema pulmonar, I 

en las pneumonias con pulso frecuente y pequeño y en las bronconeumo
nías especialmente de los ancianos. 

Tratamiento Curativo del Estrefiimiento 

Petrosina 
No es producto laxante ni purgante; es un hidrocarburo líquido no 

asimilable que obra mecánicamente como lubrificante intestinal. facilitan- I 

do 108 movimientos peristálticos. 
Eficaz en todos los casos. Insustituible en los estreñimientos de las 

embarazadas, en los niños de poca edad y en toda persona de estómago 
deticado. 

No es irritante y no produce hábito en tratamienl-o prolongado. 

Neurotónico 
Elixir para vía gástrica. Inyectable para vía subcutánea. 
Medicación glicero·arsenial fosforada, con nucleína y estricnin~. 
Es un reconstituyente eficacfsimo en las neurasténias, clorosis, ane

mias, convalecencias y tuberculosis incipientes o pretuberculosos. 

Clatlcarlna 
Preparado en forma líquida con salicilatoll de litina. colchicina y 

yoduros alcalinos. 
Con estos datos, no es de duaar que, en REUMATISMO. ya lea de 

forma articular'o muscular, en la ciática y en el artritismo, tiene que ser 
la medicación predilecta. 

--- - -_ ... -- . - . -----,- . s-...... _. --, ·-7- .. 
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número 1, importante en junto ..... pe· 
letas. 

Segundo. Han sido "inútiles cuantas 
gestiones de carácter particular he rea· 
lizado pala obtener el justo y legitimo 
percibo de cuanto se me adeuda y no 
me ha sido satisfecho. 

A estos hecho!> 80n de aplicar los 
liguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Pri",ero. Sea cualquiera la natura
leza jurídica del contrato que liga al 
cliente con el facultativo que le asiste 
en una enfermedad y lo mismo si se 
considera como arrendamiento de ser· 
vicios que como mandato, en todo 
caso retribuido, por ser ejercicio de 
la Medicina la ocupaci6n habitual del 
que demanda, es lo cierto que el en· 
fermo está obligado a satisfacer los 
honorarios correspondientes por el tra· 
bajo que a su instancia se prest6. Todo 

ello conforme a' los artículos 1.7 [ 1, en 
BU párrafo segundo, y J. 5 S S del Código 
civil. 

Segundo. Es principio de derecho 
que en todo contrato eB le'y la voluntad 
de laa p~rtea, y por ello cuando ae ea
tablece entre un cliente y un faculta· 
tivo el llamado contrato de iguala, éste 
hahrá de ser el que determine no s6lo 
la obligaci6n de pago de la dicha igua. 
la en las condiciones establecidas, sino 
también cuales sean aquellas asisten. 
cias e intervenciones que se conside. 
ran fuera de ella y que mereciendo 
una retribución o pago aparte siguen 
para 8U percibo y cobro las reglas 
generales de derecho. (Se acompaña, 
bajo el documento número 2, copia 
del contrato de iguala con arreglo al 
cual es vista la procedencia de mi 
reclamaci6n). 

Tercero. Se determina la compe
tencia del Juzgado a que me dirijo y la 

PRODIJCTOS W ASSERMANN 
LBCITINA y COLBSTBRINA Wa •• ermlnn.-Inyectables de 1,2 Y 5cc. 
VALBRO POSPBR Wa •• er .. ann~-Elíxir e inyec~bJes de 1 ce. 
YODOS Wa •• ermann.-Gotas e inyectables de t ce. 
DIARSBN-YODOS Wa •• er .. ann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
OADlL W'llermanp.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 y 5 ce. 
ATUSSQLW ... ,rmanlJ.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elbir. . 
LACTO-POSPBR WA$SBRMANN .-(Sin elltricnina). Para nidos. Soludón 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico gota •. 

A. W ASSERMANN S; A. 
Pom.a.o, U ($. M. :-:BARCBLONA :-: Teléfoao 62.62. 

AOENTEs PARA LA VENTA: J. URIACH & C.o S. A. BaucH, 49, BARCELONA 
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-------------------,----------------------------
del juicio que entablo por ser el del 
domicilio de las partes y reclamarse el 
cumplimi~nto de una obligaci6n per
sonal en cantidad inferior a 1.000 pese
tas y por trabajos prestados en esta 
localidad. 

Cuarto. Es principio de derecho 
que el litigante temerario debe ser 
condenado en costas, y la temeridad y 
mala fe jurídica d'!l demandado se evi· 
dencia ante la sola consideraci6n de 
habernos obligado a la interpelaci6n 
judicial al no pagar un servicio tan in
teresante como el (le la asistencia Olé· 
dica. 

Por lo expuesto, 
Suplico al Juzgado que habiendo por 

prest"ntada esta demanda y su copia 
con los documentos que se acompa· 
i'lan, se digne admitirla y dar de ella 
traslado al demandado, sei'lalando 
día y hora para la celebraci6n del 
correspondiente juicio verbal y en 
su día dictar sentencia condenando 
al demandado D ....... a que pague 
al demandante la cantidad de ..... 
pesetas que se le reclamán pdr el 
motivo y los conceptos dichos, y 
,además en todas las costas del pro· 
cedimit'nto, pues así procede en jus
ticia que pido. 

..... a ..... de ..... de 193 ... 

PAGO DE HONORARIOS MEDICOS 
EN ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Conforme al artícul¡, 160 del C6digo 
del Trabajo, los patronos vienen obli. 
gados, en caso de accillente. a facilitar 
la asistencia médica al obrero. Ailade 
a continuaci6n expresado artículo. que 
el obrero y su ra~iJja tienen derecho 
a nombrar por su parte y a su cargo, 
uno o más médicos que intervengan la 

asistencia tkl médico tksig"ado por el 
patrono. 

Dedúcese claramente de lo expuel' 
to, que el pago de honorarios a cargo 
del patrono, s610 se produce cuando 
éste lea quien requiera al médico, para 
que en su nomhre alista al lesionado, 
pues si el médico acude llamado por 
el obrero, ya es éste quien debe sati.
facer sus honorarios, y no el patrono. 

y como suele acontecer en la prác. 
tica que los facult:ttivos acuden al pri. 
mer aviso, bit!n del lesionado, o mál 
generalmente de la autoridad, y en 
aquellos primeros momentos no se cui
dan de obtener del patrono prueba al. 
guna de conformidad con la asistencia 
que van a prestar, se impone como de
ber de esta asesoría, aconsejar a todos 
los st"ñores médicos colegiados, que tan 
pronto sean requeridol para asistir a 
un obrero en accidente del tr~bajo, 

recaben del patrono o su representan
te una carta o justificante cualquiera, 
que acredite que mencionado patrono 
está conforme con que sea el indicado 
médico quien, en su nombre, y en 
cumplimiento del artículo 160 del Có
digo del Trabajo, asista profesional
mente al obrero siniestrado. 

Si lo que no es presumir, el patrono 
se negara a entregar este justificante, 
deberá el señC'r médico comparecer 
ante la autoridad judicial más pr6xima 
para que ésta sea la que requiera al 
patrono, a fin de que éste designe mé
dico que asista al obrero, con la adver
tencia de que si no lo efectúa, se le 
tendrá por conforme con el facultativo 
que el obrero elija, ya que no es posi. 
ble dejar al herido sin asistencia. De 
este requerimiento judicial, recogerá 
copia el seilor facultativo. 
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Una vez que, de esta forma, queda 
ya el médico en condiciones legales 
para el cobro de sus honorarios con 
cargo al patrono, debe tener presente 
que tan pronto como califique la inca
pacidad del obrero y dé por terminada 
8U asistencia, debe extender un certifi
cado haciéndolo constar así, cuyo cer
titicado entregará al patrono y un du
plicado al obrero. 

Conforme al artículo 167, la asi¡,ten· 
cía médica es obligatoria aun en el 
caso de que la$ consecuencias del ac
cidente resulten modificadas en su na
turalE'za o duración. por enfermedades 
intercurrentes, siempre que éstas se 
deriven del proceso patológico deter
minado por el accidente. o tengan su 
origen en afecciones adquiridas en el 
nuevo medio en que el patrono colo
que al paciente para su curación. 

El plazo para reclamar el pago de 
los honorarios correspondientes. pres
cribe al ailo. 

Esta reclamación habrá de hacerse 
ante el juez de primera instancia del 
territorio donde el servicio /le prestó, 
o ante el Tribunal Industrial, si está en 
dicho territorio organizado. Conforme 
al artículo 451, en estas reclamaciones, 

todas las partes ¡nterciadas gozarán 
del beneficio de pobreza, hasta el trá
mite de ejecuci6n de sentencia, y no 
es necesaria la intervención de aboga
do ni procurador, pudiéndose el liti
gante defender p>!rsonalmente, o por 
medio de cU31quier pl:rsona que esté 
en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, cuya designación puede hacer
se por poder notarial o comparecencia 
verbal ante el secretario del Juzgado. 

Si, como es frecuente, el patrono 
tiene concertado un Seguro con cual
quier Sociedad, conviene advertir que, 
en tales casos, y conforme al artículo 
189, la reclamaci6n puede formularse, 
no obstante el Seguro, directamente 
contra el patrono. Si la Demanda se 
formula contra la Compailía, debe diri. 
girse a la vez contra el patrono tam
bién. 

La Demanda habrá de formularse 
por escriru, en papel común y sin ne
cesidad de sujetarse a modelo alguno, 
bastando que contenga: la designación 
del Tribunal o juez ante quien se pre· 
sellte; la 'de!ígnaei6n de las otras par
tes interesadas, y su domicilio; la enu
meraci6n clara y concreta del hecho 
tle la asistencia profeAional; la súplica 

11 "B01~OL UMY_I~" 11 
11 

Unico medicamento racional y científico para combatir la 

]~,PI I ~-I=~I::»~IL-~ 
VÓMITOS DeL EMBARAZO 

ESTADOS CONVULSIVOS, ECLAMPSIA, MANtAS, PARALlSIS, ETC. 
Medicación eficaz inocua y de tolerancia absoluta. 

P., •••••• , .. , " •• , ••• r ... 'r'I' ..... 
1. 8 E N E Y T O • - Apartado 648. - M A D R I O 

11 
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Contra la Diabetes 

INSULI.NA ~ 
en forma de tabletas y gotas 

(para vía oral) 
del 

IJ I~l,. Z A f'aT ___ ) N I 
DE MILÁN 

La primera INSULl~A preparada en Europa, bajo estas dos 
i formas, siendo adoptada en los Hospitales más importantes 

de Milán. 

La «INSULINA ZANONf., que también se prepara en inyec

tables, está controlada por el Profesor Viale, doctor del Ins

tituto de fisiología de la Universidad de Génova. 

El valor terapéutico de la «INSULINA ZANONI. está deter
minado, n6 solamente con pruebas y contrapruebas sobre 

animales, sino también sobre el hombre diabético y' experi

mentada en Clínicas Universitarias e importantes Hospitales 

de Italia. 

f\gentes exclusivos para España: 

J. Uriacl) y C.a
, S. A. 

BARCeLONA 
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de que se condene al Demandado al 
pago de la cantidad reclamada y la 
fecha y la firma. 

Presentada la Demanda, serán con
vocadas las partes, dentro de los ocho 
días, para intentar la posible concilia
ci6n, y si ésta no se logra, se señalará 
un día para la celebración del juicio, y 
en él se practicarán las pruebas que en 
el acto ofrezcan las partes, las que des
pues hablarán cuantas veces el Tribu
nal estime necesario. Contra la sen· 
tencia que se pronuncie, se puede en· 
tablar recurso de casación. 

En los territorios de que estén orga· 
nizados y funcionando los Tribunales 
Industriales, actuarán además del juez, 

cuatro jurados, dos patronos y dos 
obreros, designados en el acto del in
tento de conciliación, insaculados de 
las listas formadas con anterioridad. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altaa.-Don Fernando L6pez Bt:llo, 
de Carmena¡ don Celestino Molero 
Cicuéndez, de El Toboso, y don Felipe 
Pou Peláez, de Paredes de Escalonil. 

Balaa. - Don Julián Hij6n Loriente, 
por ausencia, y don Antonio OJava
rrieta, por no ser médico. 

Traaladoa.-Don Francisco Carme. 
na Santiago, desde Mocej6n a Y ébe
nes, y don Enrique Lázaro Carralco 
Pérez, desde Mocejón a Bargas. 

~~\9?rºlIlt . "-_ ............ -H 
•• a.alec.aela •• Aeluala ..... 

De" .. , •• el '.e ••••• ,. 
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Sección de Tesorería 
Cuenta de Cala 

Me. de Mayo de 1931 

INGRESOS 

Día 1.°-10 listas de colegiado de 1931, remitidas a reembolso a 
don Federicl) Bond (Madrid), don \f. Iturrino (Madrid), 
sedol' Administrador del Sanatorio del doctor Morales 
(Peda Castillo.Santander), Delegaci6n Científica D. L. 
Haho (Madrid), doctor P. Andreu (Splugas-Barcelona), 
don H. A. Wiesendanger (Barcelona), señores Jiménez, 
Salinas y compailía (Barcelona), Editorial Rivadeneyra 
(Madrid), señor director gerente dp. la Compañía Mata 
(Málaga), Casa Siemens Reineger Veifa S. A. (Madrid), a 
6'30 pesetas cada reembolso (incluyendo 1'30 de gastos). 

2. - Remitido por don Alfredo Vega, de Villatobas. para su 
cuenta de efectOR ••••••••..•••••••••.••.•.•••••••. 

• 3. - Remitido por don Angel Carmena, de IIIescas, para su 
cuenta de efectos ~ ...••.•.....••.........•.. _ ••... 

J 4.--Abonado por don Valentín Falces, de Carriches, para su 
cuenta de efectos. _ ............ __ .....••........•. 

» S.-20 certificados del modelo A (números 153.092 al 153.111) 
y 40 del modelo C (números 309.558 al 309.597), con 
SU8 correspondientes pólita j del Colegio de Huér
fan08, para el expenderfor de Toledo .......•.•.. " .•• 

5.-Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Angel de Diego, de Son seca ........•......•..... 

1> 6.- Remitido por don Albano Fernández, de Talavera de la 
I~eina, para su cuenta de e.fectos ....•..•.......•.... 

» 8. -20 certificados del modelo O (números 66.11)7 al 66.216), 
adquiridos por la Dipulaci6n provincial, para el Hospital 
de la Misericordia. ' •....•....••.•••............... 

8.-Dos certificados del modelo B (números 57.125 y 57.126) 
Y cuatro del modelo D (números 66.217 al 66.220), para 
el ayuntamiento de Cabañas de la Sagra .......•...•.. 

» 9. - Abonadu por don César Corpas, de Oropesa. para su 
cuenta de efectos •••••••.....•..•••.•..••••••••... 

9.- Cartera de identidad, adquirida por don César Corpas, de 
Oropesa ••••.•••••.•••.••••••••••••...••.••..... 

• 11.- Remitido por don Juan Manuel García Jiménez Sáinz, de 
PeJahustán, para BU c.uenta de efectos ........•..•••.• 

17 

PESETAS 

63'00 

24'00 

53'00 

260'00 

1'00 

35°'00 

3'00 

0'90 

158'00 

3' 15 

20'5° 
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PBSBTAS 

Día 12.-Talonario de recetas para estupefacientes, adquirido por 
don Hilaría Fuentes Cardos, de Guadamur . . • • • . • • . . . 1'00 

• 14. - Cuota de entrada, cartera de colegiado, talonario de rece· 
tas para estupefacientes (en tolal 9' 15 pesetas) y gastos 
de envio (o'S 5 pesetas de la carta certificada conteniendo 
la cartera y 0'35 del paquete certificado conteniendo 
el talonario), de don Santiago G6mez Guija, de Talav~ra 
de la I{eina. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . lO' 35 

» I4.-Remitido por don San~alio Madero, de Madridejos, para 
su cuenta de efectos ••. • . • • • . . • • • . • . • • • . . . •. •••.. 275'00 

, I5.-Importe de 3IS recibos, correspondientes a la cuota de 
colegiado del primer semestre de .1931 (12 pesetas), en
tregados al Banco Hispano Americano con fecha 22 de 
abril y abonados por éste en la cuenta corriente del 
Colegio, con fecha de hoy.......... ... ..•••• ....•.. 3·816'00 

• 15.-20 certificados del modelo A (números 153.167 al 153.186) 
y 40 del modelo C (números 309.818 al 309.857), con 
sus correspondientes pólizas del Colegio de Huérfanos, 
para el expendedor de Toledo ..•.•.••••.. ;........ 260'00 

• I6.-Cuota de entrada, cartera de colegiado, talonario de rece
las para estupefacientes (en total 9' 15 pesetas) y gastos 
de envío (0'85 pesetas de la carta certificada contenien
do la cartera y 0'35 del paquete certificado conteniendo 
el talonario), de don Juan Alía, de· San Román de los 
Montes. . . • . . . . . .. .................•..... ..... 10'35 

, 19. -Lista de colegiados de 1931, adquirida por el vjaj~nte del 
Laboratorio Vián, de Barcelona .••..•••••..•.....•. 5'00 

" 19.- Remitido por don Felipe Moreno Farriols, de Ocaña, para 
su cuenta de efectos . . . . . . . . . . . . . . . • . • • .. •...•... 130'00 

• 20.-Remitido por don Andrés Hernández, de Consuegra, para 
su cuenta de efectos ., • • • • . . . • . • . . . . • • . . . •• ...•.. ·108'00 

lt 20. - Recibo del primer semestre de 1931. correspondiente a 
don Enrique Merino, que ejerció en Alcaudete de la Jara, 
y de la p6liza del Colegio de Huérfanos, adherida a 8U 

certificado de cese. .. . . . . . . . . . •. • . .. .• . . . • . . . . . . . . 14'00 
• 20.-Remitid_o por don Luis de la Torre, de Noblejas, para su 

cuenta de efectos. . • • • . . • • • •• •••. .••...•.... . . 
» 2 l.-Lista de colegiados de 1931, remitida al doctor Rodés, de 

l3arce!ona y gastos del primer envío a reembolso, que 
fué devuelto, y de éste segundo envío en carta ccrtifi. 
cada ............... . " ............................. . 

• 22.-10 certificados del modelo A (números J53.207 al 153.2(6) 

5 ()()'OO 

7'45 
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y 13 del modelo C (números 309.858 al 309.870), con 
sus correspondientes pólizas del Colegio de Huérfanos, 
para el expendedor de Toledo ..........••.•••.....• 

Día 26.-20 certificados del modelo A (números 153.2/7 al 153.236), 
con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huérfa. 
nos, para el expendedor de Toledo ..... , ...•.....•.• 

• 26. -H.emitido por don Cándido Campo, de Orgaz. para su cuen· 
ta de efectos .....•••..•...............•..•...... 

• 26. - Recibo del primer semestre de 1931, del colegiado don 
Manuel Cebrián. de VilJaminaya ...•......•.•........ 

,. 26.-Cuota de entrada, cartera de colegiado y talonario de rece
tas para estupefacientes, de don Dámaso Calvo, de 
Gálvez " •. , ...••.....•...................•.•.... 

• ::9. - 6 certificados del modelo D (n~meros 66.221 al 66.226), 
para el Ayuntamiento de Aldeaencabo de Escalona .... 

• 30. - Talonario de recetas para estu pefacientes, adquirido por 
don Ismael Esteban Cantalapiedra, de VilJaseca de la 
Sagra ...........••......••...... , ...•....•• , •.• 
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PESETAS 

119'50 

200'00 

188' 25 

12'00 

9' 1 5 

0'90 

1'00 

TOTAL .....•••...• , . . • 6.629'00 

"DERCUSAN" 
(OERMOSA CUSI ANTISÉPTICA) 

PREPARACION A BASE DE CLORAMINA· T 

A:NTISJ::P'I'ICO :-: CICATRIZABTJ:l 

Blrl~as. ;-; Lllle.ls trallaUUs' 
PretnBS lafenlosos ~11a 1111. ;-: 1 .. 11'lras. 

.EI proceso cUnico de l •• herida. se percibe 
a los pocos dias, y al 58.lo día se observa: -lim
pie .. perCe<:!! •• formación e •• nullir exuberante, 
cesación de la secreción y una .uperfic:le cruen .. 
te <:omo .1 elluvier.Ubre de ml<:,oblo ••• 

Dr. DOBBERTlN 
("Onch • ., "l<Iltlnll.h. WDC~ ... "h,ift. n.O 14. 1921) 

SlbllDn II[era.IS. ;-; lloras. 

.Consúltese Catálogo de las Especialidades Cuai, 

, Cuaderno d. las Dermos8a Cual 

en Terapéutica Dermatol6gica. 

MueBlras 8 disposición de los lenores Médicos. 

LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPA~A 
Dlre~tor: J. C,USI, P.rDl.~~lltl~o.-MASNOU. B.ruJoaa. 
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GASTOS 

Día 2.-Pagado a don ISabelo Perezagua. de Toledo. por 2S talones 
correspondientes a los certificados del modelo A (números 
13·332. 13.455. 67.062,67.0 81, 67·243,67.277. 67.5ll. 
67.550.67·577. 67·580.67·582, 67.597.67.596, 67.62 4. 
67.668,67.709,67.706.67.863,67.870,67.939. 67·9,/2, 
67·973. 153.008,153.004 Y 153.007.) •••••••••••••.••• 

,. 2. - Pagado a don Cáhdido Cabello. de Toledo, por un talón de 
certificado del modelo antiguo ..••••••.••••.••••..•• 

,. 2.-Pagado a don Alfredo Vega. de VilIatobas, importe de una 
p6liz¡I de 2 pesetas y 3 sellos de 0'50 del Colegio de 
Huérfanos, que devuelve ..•......•.•.......•••.•••• 

) 4. - Alquiler de la casa social. ••••.••.•..•.•••• '.' ••••••••• 
,. 5.-Comisión de venta de 20 certificados del modelo A y 40 

del modelo C .• abonada al expendedor de Toledo ..••• 
» S.-Pagado a don Avelino González, de Nambroca. por 3 talo

nes correspondientes a los certificados del modelo A (nú. 
meros 67.609,67.610 Y G7·769) ................... .. 

, 5.-Pagado a don Seb8stián Rodríguez. de Toledo. por su fac
tura fecha 30 de abril de 1931. por diversos impresos y 
efectos de escritorio.. • • • . . • • . . • • • . .. • ••..••.••••• 

, 5.-Pagado a los señores Alba y Blanco. de Toledo, por 28 ta
lones correspondientes a los certificados del modelo A 
(números 67.789, 67.857,67.861,67.868,67.875.67.908, 
67.921, 67.842,67.874, 67·876,67.909, 67.933.67·936, 
07·978, 67.979.67.976, 67.987,67.988, 67.989,67.992 , 

67·995, 67.998, 153.006, '53.01 3. 153.01 5, 153.°42, 
153·047 Y 153.089)... ...•••• • ••...••.•••••.•.••. 

6. -Pagado a don Albano Fernández, de Talavera de la Reina, 
importe del premio de venta (S por lOO) de efectos del 
Colegio, abonado por dicho señor a 108 expendedores 
del distrito .......•..•....•..............•••.•••• 

,. 9. -Pagado a don César Corpas, de Oropesa, por 6 talones co· 
rrespondientes a los certificados del modelo A (números 
67.652,67.841,67.649,67.644,67.643 Y 67·653) ..••.• 

, 14.-Pagado a don Sandalio Madero, de Madridejos, por gastos 
de giro (lostal (imposición del 11 del corriente) .....•• 

• 15. - Comisión de venta de 20 certificados del modelo A y 40 
del modelo C., abonada al expendedor de Toledo •..•• 

,. 15. -Descontado por el Banco Hispano Americano del importe 
total de los 318 recibos del primer lemestre de 1931, 

PESBTAS 

62'50 

2'50 

3'50 

60'00 

13'00 

7'50 

56'00 

70'00 

17'50 

15'00 

1'50 

13'00 
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que se le entregaron el 2Z de abril, por timb'res y co· 
misi6n, según consta en las correspondientes facturas, 
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PBSBTAS 

fecha de hoy ..•....•...•... :....... ............ 145"0 
D!a 1 S. _. A bonado al Banco Hispano Americano, por 4 recibos del 

primer semestre de '931, impagados, y gastos de devo· 
lución, seg6n detallan los correspondientes justificantes. 51'55 

• 18. - Pagado al Consejo general de Colegios Médicos, para abo-
nar en cuenta de certificados de este Colegio. . • • • . • • • 3.500'00 

• '9. - Pagado a don Francisco Bécares, de Valladolid, i.nporte de 
la suscripci6n del octavo año a la revista .EI Derecho 
Sanitario Españolt (LO abril 1931 a 31 marzo 1932), y 
gastos de reembolso......... ..•. ........ ... .•.... 25'00 

• 19. Pagado a don Felipe Moreno Farriols, de Ocaña, importe 
del premio de venta (2 por 100) de 103 efectos del Cole. 
gio, abonado por dicho señor al expendedor de la loca
lidad y de los gastes de su giro postal recibido con esta 
fecha.. . . . . • • • . . • • • . . . • . •• . . •• • •... o .••• o . o o o. • 3' 35 

• 19.-Por gastos del ingreso en la cuenta corriente del Consejo 
general de Colegios en el Banco de España, efectuado con 
esta fecha (0'2S del timbre colocado en el tal6n con que 
se extrae de la cuenta corriente del Colegio en el Banco 
Hispano-Americano la cantidad necesaria y 0'75 de los 
gastos del ingreso en la mencionada cuenta del Con-
sejo) ..••• o o ••.• o o . o o •••.•••••..•... o... "00 

» 20. -Pagado a don Cándido Campo, de Orgaz, por gastos de 
giro postal. (Imposici6n del 13 de febrp.ro de 1931 y del 
26 de mayo corriente) ..• o... •.•..• ....• .•.•...... 1'25 

» :zz.-Comisíón de venta de 10 certl6cados del modelo A. y 13 
del modelo Co, abonada al expendedor de Toledo . o • • • 6'00 

» 22. -Pagado a don Nicolás Martín, de Madrid, por un aparato 
cRotype. para limpiar los tipos de la máquina de es· 
cribir ........................................... 15'00 

» 23.--Girado al señor tesorero del Colegio de Huérfanos de l\Ié· 
dicos, como donativo del colegiado don Augusto Sánchez 
Itquierdo, de Arcic61lar (producto de un libro registro de 
utilidades que entreg6 al Colegio, y gastos de giro). . . . . 5' 30 

• 23.-Pagado a don Alfonso Marlín Sanz, de Velada, por dos 
talones correspondientes a los cerlificados del modelo A, 
números 13.358 y 13·.!44. ..•...••.•.....•.•.•...• 5'00 

• 23. S¡¡eldo del señor letraJo del Colegio, correspondiente a 
dos trimestres (diciembre de 1930 a mayo de 1931, 
ambos inclusive).. •••• . .. • • • • . . .•• ••....•.••••••. 1,000'00 
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PESETAS 

Día 26.-' Comisi6n de venta de 20 certificad0s del modelo A, abo
nada al expendedor de Toledo .....•••...•.•.•.....• 

,. 28. Pagado a doña María del Carmen Miedes, de Toledo, por 
cuatro talones correspondientes a los certificados del 

modelo A, (números 67.913, 67.614, 67.761 Y 67.902) .. 
, 28 -Pagado a la Compañía Telefónica Nacional de Eapaña, por 

servicio urbano e interurbano, según recibo fecha J.o cíe 
mayo de 1931 ...•..•.......•....•••.•••••••.... 

) 29.-l{ecibo deí mes de febrero de 1931, tle la Asociación tic 
Patronato de Presos y Liberados .•••..•••.••.•••.••• 

lO 29. - Pagado a la Cosa .. Gestetnert, de Madrid, por un aparato 
reproductor y accesorios adquiridos por el Colegio •.• 

) 30. -Girado a don Joaquín Viñeta, de Totanés, por su pensión 
del mes de mayo y gastos de giro ...••.•..•••....••• 

, 30. -Pagado a don Julio Mateo, de Sargas, por ocho sellos de 
defunci6n que devuelve .' ............•...•.......... 

lO 3t.-l'agado a don Angel Va/hondo, de Toledo, por su pensión 
del mes de mayo ...••....... _ .•.....•.......•.•.. 

lO 31. - Sueldo del oficial del Colegio. • • • • • . . . • . • . . •• • ....•.. 
) 31.-Sueldo (lel auxiliar del Colegio ...•.•.••••.... _ .•....•• 
I 31. ,. Retribución del cbotones- de.1 Colegio............ . .•• 

TOTAL. 

RESUMEN 

Existencia en Caja en JO de abril de I9J I ..••••... 
Ingresos del mes. de mayo de 1931 ....••..••.•• , 

TOTAL ••••••• , •••• 

Gastos del mes de mayo de [93 r •••••••..•••.•• 

Saldo a favor del Colegio m Caja m JI mayo I9JI. 

PESETAS 

12·717'78 
6.629'00 

19.346'78 
5.858'60 

13.488'18 

10'00 

10'00 

30 '55 

2'00 

250'00 

75'5° 

4'00 

15'00 

250'00 

100'00 

31'00 

5.858'60 

Laboratorios Farmacéuticos. A. G A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. ,34,-VALENCIA 

BARDANOL· ::: EXT RACTO DE BARDANA Y ESTARo COLOIDAL: : : 

Ead. - J - "or •• coloal •• - t - Ealermedadea de lo Piel. - Porma, Elllir de aabor a/rr.dable 

SIL-AL : : SILIC \TO nE ALU1IIXlO PURíSIMO: : 

Hiperclorhidria. - I - DI.pepala.. - I - Úlce,a ••• trlea. - t - Porma: Papele •• 

Papeles Yhomar : FER~IE N TOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Ole" ... 1.' •• 111.. E •••• IU. DI ...... ". Porma: P.pel ... 
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Previsión M.édica Nacional 
Lo que debe conocer todo a.oclado ant •• de .xtender '1 firmar la de.lgnaclón 

dt beneficiario. 

El acto de extender y firmar la hoja 
de designación de beneficiarios es, sin 
duda, el más trascendental de cuantos 
ha de realizar el asociado. El Consejo 
de Administraéi6n se ha creído por 
ello en el df"her de publicar e¡;tas notas 
que orienten a nuestros compaileros, 
en evitación de erróneas interpretacio
nes que entorpezcan o desvíen el fin 
principal que la ,Previsión, persigue, 
que es el amparar con la amplitud neo 
cesaria y con las máximas garantías, a 
viudas y huérfanos. 

Cua"tía del subsidio.-Número de 
Grupos 

Tal vez sea éste el momento más 
adecuado para que el asociado medite 
sobre este problema. Mejor dicho: el 
último momento. Después, para mu
chos, será ya tarde. Ningún profesional 
debe olvidar que no basta, para cubrir 
los riesgos de su familia en el porve. 
nir, el sólo hecho de inscribirse en 
nuestra Previsión: ha de hacerlo en el 
namero de Gropos necesario para que 
la pensi6n pu(~da ser lo suficientemen
te elevada para cubrir con ella las ne
cesidades más apremiantell. (Qué edad 
tiene usted ... ? (40 años: 45 años .. ~ 
Piense usted que hoy todavía puede 
ampliar su inscripción a los 4 Grupos 
de Vida: es un privilegio que se ha 
concedido a los fundadores y que l('r
minará definitivamente el 15 de mayo. 
Pasada esa fecha, para ingrc:>sar en los 
4 Grupos es preciso tener menos de 
35 años y pagar otra vez cuota de en
trada sin bonificación. Si se inscribe 

usted a los 4 Grupos, no adquiere con 
ello ningún compromiso: si cuando 
funcione no le conviniera figurar en él, 
podría usted darse de baja, y le devol
verían el depósito reintegrable de ga
rantía, que es lo único que hoy se 
abona. En cambio (qué pasará si ahora 
no se inscribe usted y después lo de
sea y no hay medio legal de admitirle 
por impedirlo la edad o cualquier otra 
circunstancia ... ? 

Ningún médico, con familia, que se 
encuentre .. ntre los 30 y 45 años- edad 
tipo, en plena actividad de trabajo 
deberá inscribirse en menos de los 4 
Grupos de Vida e Invalidez. No hace 
falta para ello que su posición sea bri
llante. Basta con que no sea de las 
ínfimas. Para demostrarle hasta qué 
punto alcanzan los milagros del mu
tualismo, bastará con decir que-según 
nuestros cálcul('s-el Grupo IV podrá 
suponer un desembolso alrededor de 
1,75 pesetas por día. En tabaco, café y 
cerveza las gastan muchos profesiona. 
les que no piensa en su posible invali
dez ni en la soerte difícil de sus hijos 
en un porvenir a veces próximo. En 
cambio, los inscritos en el Grupo IV 
que es el Grupo ideal, tienen derech'J 
a dejar a sus beneficiarios una pensi6n 
de 500 peselas mensuales durante 10 

años, que suman 60.000 pesetas; o a 
una pensi6n de 375 pesetas mensuales 
durante 15 años, que suman 67.500 pe
setas; o a una pensión de 320 mensua
les durante 20 años, que suman ¡6.800 
pesetas. Y, además de este derecho .• i 
el socio se invalida, cobrará una pe n-
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si6n de 700 pesetas mensuales durante 
toda su v¡'da. 

¿Tiene usted 40 años ... ? Mire cuánto 
le costaría un seguro de 50.000 pese. 
tas a vida entera en una Sociedad Mer· 
cantil. ¿Cuánto ... ? Obtenido el prome
dio de las 12 sociedades más importan. 
tes de Espal'ia, la representaría alrede
dor de 1.652 pesetas. En la Previsi6n 
)(édica Nacio.lal supondrá probable
mente menos de las 690; y además, 
cosa incomprensible, se tiene en la 
Previsi6n lo que no da ninguna Socie
dad Mercantil del Mundo: una pensi(in 
de 700 pesetas mensuales en caso de 
invalidez, para toda la vida. 

Si a pesar de ser el Grupo IV relati. 
vamente económico para lo espléndi
damente que cubre todos los riesgoft, 
todavía le encuentra usted superior a 
sus recursos econ6micos, inscríbase en 
el Grupo III; pero-de ser ello posible 
-el consejo leal del compañero, estu
diadas las grandes ventajas económi· 
cas que el Grupo IV representa a cam· 
bio de un sacrificio no exagerado, 
inscríbase en el Crupo ideal (si su edad 
lo consiente), en el Grupo IV. 

Estamos ciertos de que la gran ma
yoría dE: los médicos, desconocedores 
de las inmensas ventajas del mutualiso 
mo, inscríbense temerosamente en los 
Grupos altos porque piensan en que 
representarán económicamente un gran 
sacrificio. Afirmamos que no. Pero no 
tema el engaño al inscribirse. Inscríba· 
se. Si llegado el momento del funcio. 
namiento, los cálculos no tuvieran su 
confirmación práctica, siempre estaría 
a tiempo de pedir su baja, y pedir 
también la devoluci6n del depósito 
reintegrable de garantía. No habría 
perdido usted en la prueba ni un solo 

céntimo. Reflexione usted, pues, en 
este momento, y no cometa el error
que ya nunca podría rectificar-de ins· 
cribirse en menos Grupos de los nece
sarios para cubrir bien los riesgos. Por 
no reflexionar lo suficiente o por de
jarse dominar de temor infundado, 
compromete usted sus medios de vida 
en caso de invalidez, y ~ondenará usted 
a la estrechez en el porvenir a IIUS fa
miliares, cuando ha podido dejar bien 
cubiertas todas sus posibles necesi
dades. 

Des;gllacióll pública o secreta de benefi
ciarios 

A la mayor parte de los asociados 
importa poco que el Consejo de Admi
nistración o el personal de Oficinas
que, en la inmensa mayoría de los 
casos, ni conoce al asociado ni a su fa
milia - pueda enterarse de la forma en 
que desea que se distribuyan las canti
dades a que en su día tendrán derecho 
sus beneficiarios. Pero hay casos espe
ciales en que a un asociado puede 
interesar que permanezca secreta la 
designaci6n hasta el día' en que haya 
de surtir sus efectos. 

Los primp.ros no necesitan cumplir 
más requisitos para designar beneficia· 
rios que recoger en su Colegio loa 
impresoB oficiales y extenderlos en la 
forma que crean conveniente, encaro 
gando al Colegio de su envío o hacién· 
dolo él directamente a Previsión Mé
dica. 

Los segundos redactarán sus impre
sos, los encerrarán en sobres especia. 
les, que también facilitará el Colegio 
de Médicos, entregándolos con todas 
las formalidades al presidente, que en 
pliego sellado, lacrado y certificado lo 
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hará llegar a esta Previsión, o a un 
Notarío, quien procedérá de modo le· 
gal y Jos enviará directamenle ala 
Previsi6n Médica Nacional (artrculo 
21), que las archivará con el mayor es· 
crúpulo. Er. uno y en otro caso hay 
que extender y firmar una hoja especial 
por duplicado: una que se archivará en 
las oficinas de la Previsión, y otra en 
otro lugar designado por el Consejo, 
por si la primera pudiera, por cualquier 
causa, destruirse o extraviarse. 

Forma del subsidio.-iPmsiónr ,Indem
nización; ¿Forma mixla; 

Es este un punto interesantísimo 
Casi la totalidad de las Mutualidades 
que existen exigen la forma de Pen
sión. En la Previsión Médica se puede 
elegir entre la pensión, la indemniza
ción en una sola entrega o la forma 
mixta. 

Debemos, .in embargo, hacer saber 
que si bien nueslro Reglamento reco
noc~ ese derecho (por aquellos casos 
especiales en que así es más conve· 
niente), no ol\'idllré de dl"cir que la 
forma de pensión es la que mejor llena 
la finalidad de la Previsión. No deben 
olvidar nuestros compalieros que de 
ordinario suelen ser la mujer y los 
huérfanos malos administradores de Sil 

capital, y será frecuente el caso en 
que, cobrado en una sola entrega, s610 
alcance el subsidio a cubrir las necesi· 
dades de muy pocos años. 

La forma recomendable es, pues, la 
de pensión por 106 20 alios, según su 
cuantía: ella es la única capaz de asco 
gurar que durante ese largo período 
de tiempo sobradu para que los hijos 
crezcan y cambie su situación econ6· 
mica-no han de faltar a la familia del 

Pt~fesional los medios de atender sua 
"¡écesidades de Uf, modo decoroso. 

Pudiera ser que algunos, desconfia
dos, eligieran la forma de indemniza
cióñ en una sola entrega, no por ser 
mejor que la forma de pensión, sino 
por creer que así es más seguro que 
ha de percibir la familia sus derechos. 
Alguno podrá tal vez preguntarse: A 
largo plazo ... ¿vivirá o no la Previsi6n? .. 
¿Habrá suficiente garantía? 

Ello IIOS obliga a redactar estas 
notas para llamar la atención de los 
aSlJciados sobre el hecho de que-dado 
nuestro sistema de organización - una 
y otra forma ofrecen la misma garan
tía; la garantía más absoluta. 

Para las oficinas de la Previsi6n 
todos los subsidios son en una sola 
entrega, pues aun en los casos en llue 
el asociado señala la forma de pensión, 
el Consejo de Administraci6n desem· 
bolsa en el acto la totalidad de las 
pesetas importe del subsi<lio, para in
vertirla en valores de los que autoriza 
la Inspecci6n de Seguros, y son estos 
valores, con sus intereses acumulados, 
los que garantizan el pago de la pen
sión durante el tiempo fijado. La En
tidad es simple administradora. lIabía 
de disolverse la Previsión (heého im 
posihle obtenida ya su actual pujanza) 
y ltunca peligrarían las pensiones~ 'Iue 
est:trían aseguradas con los valores de
positados para tal fin. 

Nillgúl/ 0110 sislema o!TtCC 1,m sólida.l
garalllins, 

Puede, pues, recomencarbe en todos 
los casos normales la forma dI! peno 
si6n, por sel' la más ajustada a las con· 
veniencias de casi la totalidad de la~ 

familias de nuestros asociados. 5610 en 
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casos excepcionales se justifica elegir 
otro sistema, y aun en estos casos 
anormal~s es preferible la forma mixta. 
que permite la entrega inmediata de 
una cantidad y además asegura la pen
Lión. Pero, en general, elche, sin escril' 
pulos, aconsejdrse la forma de pensión. 

Esta forma de pensión, por otra 
parte, permite ohtener una suma de 
pesetas mucho mayor que la qu~ apa
rentemente ofrece el Reglamento. Por 
ejemplo: los beneficiarios de nn aso
ciado a los cuatro grupos pu~den per
cihir 50.000 pesetas en una sola entre
ga, pero si el asociado elige la forma 
de pensión por 20 ai'íos, al cabo de 
ellos ha percibido, no las 50.000 pese
tas, sino 76_800 pesetas, que represen
ta un aumento de más del S0 por 100, 

y además, la seguridad de que durante 
20 años no pueden faltar a sus hijos 
los medios de vida. 

En resumen, puede elegirse: a) pago 
en una sola entrega, que en los casos 
normales no debe ser la forma reco· 
mendable; h) pago en forma de pen
si6n por 10 6 20 años, según su cuan
tía y la finalidad perseguida, y e) forma 
mixta, abonar una cantidad en el acto 
y el resto en forma de pensión meno 
sual. 

Esta forma mixta exige un ejemplo 
par¡¡ que sea hien comprendida. Su
pongamos que un asociado inscripto 
en el Grupo IV elige la forma mixta. 
De las 50.000 de que puede disponer, 
puede ordenar que se entreguen 5.000 

pesetas en el momento del fallecimien
to y el resto que se abone en una pen
sión mensual de 450 pesetas durante 
10 años, o de 337,50 dura!1te 15 años_ 
Otro ejemplo: puede disponer se en
treguen 10.000 pesetas en el momento 
del fallecimiento y el resto que se 
abone en una pensión de 400 pesetas 
mensuales durante 10 años. 

Dicha forma mixta es sin duda un 
acierto, por las múltiples combinacio
nes que permite a los asociados a los 
Grupos 111 y IV será, a no dudarlo, 
una forma preferida de aquellos mu- ' 
tualistas que no comprenden todas las 
ventajas de la pensi6n pura como pro
cedimiento de elección de valor indis
cutible. 

Al final de estas notas se insertan 
unos cuadros de Derechos y Deoeres 
que creemos han de dar gran luz para 
comprender todas estas formas de sub
sidio y elegir la más conveniente al 
asociado. 

Prevenciones para sálalar los bC1Ifji
ciarios. 

Algunas designacionl's que hemos 
recibido por carta nos han hecho ver 
la conveniencia de llamar la atención 
sobre este extremo. 

No debe olvidarse que el Consejo 
de Administraci6n ha de respetar es
crupulosamente toda designación re· 
glamentaria. 

!\lgunos s~ñalan sencillamente: ,de· 
signo beneficiarios a mi esposa y mis 

De toda obra que .e no. remita. haremos un anuncio gratuito en este Bole
tln. De aquellas que nos .ean remitidas dos eJemplare., publicaremos un Juicio 
critico. 

Empezando a organlzar.e una Biblioteca que tendrá el carácter de cIrculan
te. en e.te Caleglo de M6dlcoa. agradecnlama. de lo. autore. no. remUle.en 
gral!.lllamente, con destino a la ml.ma. un ejemplar. 



-------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

I~¡BORA;~~;O I:¡~~ACÉUTIC;I 
I 
! 
i 

Ponsy Moreno y O: 
g)irecter: g). Bernarde JyteraLes 

BURJ A SOT VALENCIA 

(ESPAl'lA} 

Jarab8 B8bé. 

T8tradinamo. 

SeptiBemiol. 

Eusistolina. 

Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.ó', S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, Ilucleillato de sosa y 
estricnina. 

(lNYECT ABLE) 
Insllstituíble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las ddellsas orgánicas a 
base de colesterina, gomellol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio·tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolon:
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

( INYECTABLE) 
Tratamiento bismút ica de las espiro 
quetosis en todas sus furmas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~ 

• .;.,.". ....... ____ A._~_"-_p_ed_i_r=~l_~_e_s~_r-_a;,;,,;is_i_~l .... d_:q...;.u,¡;;¡e_-~ .... e __ E_st_a_c_io .... ,_1 _f_e ... rr .. o ... c ... a .... rr .... i1 ___ J 
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cuatro hijos •. El asociado debe lener 
en cuenta la posibilidad de que la 
esposa (allezca también. En tal CJSO, 

la Previsi6n repartiría la pensión a 
part~s iguales entre los cuatro hijos. 
Esto no suele ser siempre práctico, 
pues a veces hay hijos varones que a 
los pocos afias pueden ganar 6U vida, 
y no deberían percibir pensi6n, ha
biendo hijas tal vez necesitadas. Otras 
veces, incluso, una hija se casa y puede 
vivir bien, y participa, sin embargo, 
de una pensi6n que sería más eficaz 
entregar íntegramente a otra hija me
nor soltera; 

Todo esto quiere demostrar la con
veniencia de que el asociado provea 
todos los casos cbn arreglo a la parti
cular estructura de su familia, y deter
mine todo cuanto crea conveniente. 
Ejemplo: El asociado a que nos referi
mos que ha dicho Idesigno beneficia
rios a mi esposa y mis cuatros hijos., 
ha podido añadir: cCaso de falleci
miento de mi esposa, la pensión se 
repartirá entre mis cuatro hijos si los 
varones no han cumplido todavia los 
20 afias; en caso afirmativo, se reparti
rá a partes iguales entre mis dos hijas, 
si están solteras; si alguna contrae ma· 
trimonio, la pensi6n se entregará a la 
que permanezca soltera; si todas estu
viesen casadas se repartiría entre am
bas. Caso de que alguna enviudara, 
adquiriría desde aquel momento el 
pleno derecho a la totalidad de la pen
si6n, etc., etc.' 

A vecl"s será lo más cuerdo facultar 
al Consejo de Administración para que 
aplique la pensión a su, hijos, siguien
do las normas que se ajustan al espíri. 
tu y la letra del arl ículo 24, referente 
a beneficiarios condicionalt!s. 

En otras ocasiones no estará de más 
añadir: «Faculto al Consejo para que 
pueda modificar estas disposiciones, 
en el caso en que concurrieran tales o 
cuales circunstancias, etc .• 

En fin, tienden estas líneas a hacer 
comprender, sobre todo a aquellos 
asociados que por su trabajo rudo tal 
vez no han podido estudiar el Regla· 
mento, que no tengan reparo en espe
cificar en su designaci6n de beneficia
rios todo cuanto se les ocurra dejar 
previsto, puesto que el Consejo ha de 
respetar y hac<!r cumplir siempre, de 
modo más exacto, la voluntad del aso
ciado. 

Han llegado también al Consejo con
sultas de algunos compafieros que se 
encuentran en situaciones especiales: 
unos, divorciados; otros, apartados lar· 
gos años .de su hogar; con hijos legíti
mos; sin hijos legítimos, pero otros 
reconocidos, etc., etc. Todos estos 
casos deben ser bien aclarados en la 
designación, y además hacer la conslll
ta, en carta aparte, al Consejo. Ello 
permitirá estudiar los caeos y dejarlos 
resueltos en forma que, ain detrimento 
de los preceptos morales, se garantice 
para el porvenir que la voluntad del 
asociado ha de ser respetada en lodas 
sus partes. La carta del asnciado y el 
acuerdo del Consejo se unirán a la de
signación de beneficiarios, y ya no 
podrá tener el asociado la menor in
tranquilidad. 

El Consejo de Adminisll"ación se 
ofrece nuevamente a todos los asocia· 
dos para resolverles con el mayor 
gusto y prontitud todas sus dudas. 



Resumen de deberes y derechos 

SECCiÓN DE INVALIDEZ 

I 

DEBERES I DERECHOS 

. 1============== 
Cuota mulma m .... ual I p 6ft I ltall I por cada mlltualllta Inv6lldo. an.1 man.ua veo. 

Grupo 1 = 0'10 Pesetas. I1 100 Pesetas. 
Grupo 11 = 0'15 • 1/' + 150 = 250 » 
Grupo IIJ = 0'20 » i + 200 = 450 » 
Grupo IV = 0'25 ; + 250 =. 700 

SECCiÓN DE VIDA 

-
DBBBRBS DBRBCHOS 

NUMBR01 1 NUMERO 2 
Cuota máxima. men .... l por ¡ I EN FORMA DE PENSION MENSUAL ___________ • ____ M __ • ___ 

IOdo falleclt\o. Bn UM .. l. ontrewa. 
l. Durante 10.lIos. Durante 15 año •. 

5.00:> Ptas.ii Grupo I = 5 Ptas. , » 
Grupo" == 10 » 1+ 15.ro> = 10.(00 , 

1I 
150 = Total 18.ro> 112,5 =20.250 

Grupo 111 = 15 , + lO.ro> = 15.00:> , 
I! 

5(X) = • 36.00:> ¡ 225 =40.500 
Grupo IV = 20 » + 2O.ro> = 50 00:> • 500= • 60.00:> ! 375 =67.500 

_ .. _--
._---

I Dur.nte 20 .ños. 

, 
I • 

I 
) 

192=46.080 
320=76.800 -
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PRL\IERA E:'\lREGA 

5.000 pesetas 

PRIMERA E~TREGA 

5.000 pesetas 
10 000 » 

]5.000 

PRIMERA ENTREGA 

5.000 pesetas 
10.000 :. 
15000 ' 
20.(0) 
25.(0) 
30.(0) , 
35.000 

I\'ÚMERO l.-EN PORMA MIXTA 

Para los grupos 1, 11 Y 111: 15.000 pesetas 

~:El S 'r o ..... F:El ~ S = Ó = J>.4: :El.~ S '1:7 ..... :t-

DURAXTE 10 A~OS DURAXTE 15 .-\~OS DURANTE 20 A~0S 

a J 00 pesetas a 75 pesetas a (34 pesetas 

Para los grupos 1, 11 Y 111: 30.000 pesetas 

~:Els'ro .A. li"::E=s:ró~ J>.4:::E:N"S'1:7.A.:t-

DURAXTE 10 AÑOS 

a 250 pesetas 
» 2(X) » 

» ]50 

DURAXTE 15 .",SOS 

a 187.50 pesetas 
» 150 
• 1 ]2.50 

Para los grupos 1, 11, 111 Y IV: 50.000 pesetas 

DURAXTE 20 A&OS 

a J 60 pesetas 
• 128 
,96 

~ :El S 'r o .A. li"::E :N" S :¡: Ó = J>.4::El:N" S '1:7 .A. :t-

DURMHE 10 M~03 DURANTE 15 A~OS lJUR.-\:'\TE 20 A&OS 

a 450 pesetas a 337,50 pesetas a 288 pes~tas 

• 400 .300 ·256 » 

» 350 » 262,50 » » 224 
» 300 • 225 ) 192 
» 250 » • 187,50 » » 160 » 

• 2(X) • 150 » 128 
• 1 !lO » » 112.50 , 96 

lo» o 

t:;:l. 

~ 

'" ..; z 
" t'I 
to" 

(") 
o 
t'" 
t'I 
el 
(5 

~ 
~ eo.. 

" [3 
Ir. 

" t'I 

6-
¡;; 
" o 



BOLETIN DEL COLEGIO DE Mt!O/cos DE TOI,EDO 31 

Secci6n de Inspectores Municipales 
de Sanidad 

Cuenta de Tesorería de la Junta Provincial de 
Toledo, correspondiente al año 1930 (1) 

CARGO 
PESETAS 

1,0 (le enero de 1930,-l'or el saldo de la cuenta d(' Caja del afio 
1929, o sea existencia en Caja en L° de enero de 1930.", •• , 293'75 

4 de marw.-Importe de 276 recibos de cuota de la Junta provin-
cial, año 1930, entregados en esta fecha para su cohranLa al 
Banco Hispano-Americano, , •• , ' , _ • ' .. , , . , , _ , . _. . .... " . 2,484 '00 

4 de marLo.-lmporte del 50 por 100 de 276 recibos de 1.1 Asocia· 
ción, año actual, entregados al Banco Hispano Americano para 
su cobranza en este día ... "."., .. ' •• , , ... , , ,.",. __ .•. 2.p77'SO 

31 de marzo.-I{ecibojunta provincial y 50 por 100 del de la Aso, 
ciación del señor Sanmiguel, que abona en este día. , , , , , _ .. _ . JI) 50 

17 de julio,-Por el importe de 1 S recibos de cuota eJe la Junta pro· 
vincial, que se entregan hoy al Banco pata su cohrdl1Z'l. .,.... 135'00 

17 de julio.-Por el S0 por 100 de 11 recibos de la ,\S(lciación que 
se entregan hoy al Banco para su cobran~ _ ...••. , • • .. .... 82' 50 

Sil ma eJ cmogo. . . •• -,. " 5 .o89t~ 5 

DATA 

Anualidad de la jubilación del señor Viñeta .......... . 
Idem de la gratificación a oficial de Secretaría ..... , .. , 
!'qr dietas y gastos abonados a los señores Angel Sanmi. 

guel, s6.rso pesetas; PaWlo, por gastos de Tesore· 
ría y representación del distrito de Escalona, por 
ambos conceptos, 135 pesetas: Jesús Salvador :\Ia
dero, gasto de Secretaría y de distrito de Quinta. 
llar, 25 pesetas; Laulhé, dietas: y gastos, 78'¡0 
pesel,asj B. Durán (q. e. p. d.), dietas y gastos, 362' 20 
peaetaSj Calder6n, 75 pesetas; Germán, 74'25 pese
tasj Montalvo, 30 pesetasj Albano Fernálldez, 8; 
pesetas; Fernández Ferrer, gastos distrito de Torri· 
jos, 53'4° pesetasj Sandalio Madero, 15 pesetas; 
Felipe González, 42 pesetas. Total, 1,54°'05 pesetas. 

Mitad coste viaje presidentes a Torrijos, la otra mitad la 
abona el Colegio, .•••••..••• , , ••••••..•...••.. 

Mitad ídem a Santa Olalla, los mismos ..••.• , •••.... 
Timbres ml)viles y de giro para los recibos.. • ••.•.... 
(jasto de correo, teléfono y telégrafo en el año, .•.•... 
GratificaCión a un auxiliar, por extender los recibos, se' 

liarlos, ordenarlos y poner timbres para entregarlos 
a la cobranza. •• . .•• , ••..••. , ••.•••... ' •• , •... 

900'00 

600'00 

17'5° 
75'00 
96'4° 
51'9: 

30'00 

(1) Aprobada en la ae61ón celebrada por la Junta provincial, el di. 10 de Jllnlo. 
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Gasto de cobranza, devolución y quebranto, abonados 
al Banco Hispano-Americano.... ......•••..•.. 72'55 

Libros de contabilidad y material de escritorio........ 19' 20 
Gastos de cheques y transferencias de la cuenta corriente. (,75 
Propinas al peatón (correo) por servicios prestados. . . . . 6'00 
Mitad coste uniforme al Botones. . • . • .. ..... ...... 37'50 
Tres meses jubilación señor Valhondo . ..••• . ...• .... 45'00 
Importe de los recibos devueltos sin pagar. • • • • • • • • • • • 506'40 

--"---
Total imporle de l., dala. . . . . . . • . . 3.999'30 

Saldo ol favor de Tesorería en JI de diciembre de 19J l •••••.•••••• 

Que pasa a cumla llueva del alto '9Jl .. .•...••••..•..•........ 
Salvo error u omisión. 
Lominchar 1.0 de marzo de 1931. 

El Tesorero, 

3·999'25 
1·090'00 
1.090'00 

9ulio CPa/iño y 91rroyo 
NOTA IMPORTANTE DE TESORERIA 

A pesar de existir un acuerdo de la junta provincial para cobrar nueve 
pesetas al semestre, y seglln autoriza el Reglamento, como cuota para cubrir el 
presupuesto de gastos de dicha junta; no se ha verificado la cobranza de esta 
cuota más que el año I9.:?f, en el que se cobraron los dos semestres; pero 
como sobraron fondos y el segundo semestre se cobró a fin del año, se aplicó 
su importe al año siguiente 1929, en el que no se cobr6 cuota provincial. 

Igual ha sucedidu después, se cobraron nueve pesetas en el año 1930, y 
como hubo sobrante por valor de más de 1.000 pesetas, esta Tesorería ha con· 
siderado 'lue si se efectllan solamente fos gastos imprescindibles, habrá para 
cubrirlos con el remanente del año pasado yel So por 100 del importe de los 
recibos de la Asociaci6n, que es lo que queda a beneficio de la provincial y 
puesto en conocimiento de la Júnta, ésta ha tomado el acuerdo de conrormidad 
con la propuesta y no se cobra este año cuota alguna para la junta provincial. 

Como por la superioridad se ha dado nuevamente el carácter de obligato
ria a la Asociación, la Junta de la provincia y en particular su presidente, por 
mi conducto, ruega a todos los compañeros, que abonen los recibos a su pre· 
sentaci6n y a Ills que los hayan devuelto sin pagar, envíen un giro postal a mi 
nombre y domicilio, añadiendo a las 15 pesetas la cantidad de noventa cén· 
timos, por los gastos de quebranto de giro y gastos de devoluci6n, que el 
Banco Hispano.Americano cobra por cada recibo qne se devuelve sin abonar. 

Al mismo tiempo someto a lit consideraci6n de los compaí'ieros, el que· 
branto que surre el crédito de Tesorería, devolviendo impagados recibos con 
notas de ,Por no ser corriente. o . Por no estar conrorme), etc., etc. Hay un 
recibo devuelto por un compaí'iero titular, desde luego, que lleva ejerciendo 
más de 25 alios y que procede de una provincia Iimltrofe y que anota en su 
r~cibo cque lo devuelve, por no conocer esta Asociación,. (~o hago comenta· 
rlos). . ___ ... _ ..... '. __ .. _'" . __ .. _.. .. ,_. _ 

Encarezco nuevamente a los Representantes dp. distrito el envío de listas 
de Asociados al comienzo de cada año y bien hechas, no a capricho, y así se 
evitarán devoluciones de recibos de ausentes, fallecidos o de compañeros que 
no ejercen. De éstos ha habido en la primera entrega de recibos de este año 14 
devoluciones, que cuestan a la j u'lta provincial casi 13 pesetas de comisión. 
-------,---,-------,---.,-,-----~---------

SEBASTl.hl ROOKiGUIZ. UIPKI80'1l.-TILJtrololO 31. - TOLEOO 
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